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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO 

  Secretaría 
 

 

Aprobación inicial  Reglamento Regulador de la Creación y 
Funcionamiento de las Bolsas de Empleo del Ayuntamiento de Montefrío 

Aprobación inicial  Reglamento Regulador de la Creación y Funcionamiento de las Bolsas de Empleo del 

Ayuntamiento de Montefrío.  

 

OSCAR FERNÁNDEZ MARTÍN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO, HAGO SABER. 
 
Que aprobado inicialmente en Sesión plenaria celebrada en fecha 05/12/2024, el “Reglamento Regulador de la 
Creación y Funcionamiento de las Bolsas de Empleo del Ayuntamiento de Montefrío” se somete a información pública 
por plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias; entendiéndose aprobado 
definitivamente el presente Reglamento, en el supuesto de no presentarse ninguna; todo ello, sin perjuicio de la 
publicación del respectivo texto en el B.O.P. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Montefrío a 16 de diciembre de  2024 
Firmado por: El Alcalde. Óscar Fernández Martín. 
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